
BECAS Y APOYOS 
EDUCATIVOS



BECA Y FINANCIAMIENTO EDUCATIVO ITESO 
Es un beneficio que se otorga por medio un trámite persona-
lizado que asigna un porcentaje de beca y/o financiamiento 
educativo en función de la capacidad de pago del aspirante.

Se mantiene durante todo el lapso de los estudios del benefi-
ciario, siempre y cuando cumpla con los requisitos académi-
cos establecidos. Este apoyo no obliga al estudiante a prestar 
ningún servicio, dentro o fuera de la institución y tampoco  
limita el acceso a los servicios universitarios. 

BENEFICIO EMPRESARIAL – INSTITUCIONAL  

Descuento directo para el personal de las empresas e institu-
ciones con las que el ITESO tiene acuerdos de colaboración. 
Consultar con el asesor de posgrado, la lista de empresas e ins-
tituciones activas y sus beneficios. 

BENEFICIO DE EXTRANJEROS  

20% de beca a extranjeros presentando acta de nacimiento. 

BENEFICIO PARA HERMANOS 

10% al 20% de beca dependiendo del número de hermanos  
estudiando actualmente en el ITESO. 

En el ITESO, más del 60% de los estudiantes cuenta con algún tipo de 
apoyo económico; destinamos más de 500 millones de pesos en be-
cas y financiamiento para apoyar a las personas con aptitudes, interés, 
compromiso y talento. 

BENEFICIO PARA EGRESADOS ITESO 
 
20% de beca presentando tu credencial de egresado del ITESO.

BENEFICIO PARA EGRESADOS SUJ 
15% de beca a egresados del Sistema Universitario Jesuita pre-
sentando credencial de egresado. 

BENEFICIO PARA EGRESADOS AUSJAL 
15% de beca a egresados de las universidades que pertenezcan 
a la Asociación de Universidades Confiadas a la Compañía de 
Jesús en América Latina presentando credencial de egresado. 

CRÉDITO FIDERH 
Fideicomiso federal, administrado por el Banco de México, que 
permite financiar estudios de posgrado. Además del porcenta-
je que asigne FIDERH, ITESO otorga 20 % de beca directa.  

Fechas: revisa la convocatoria abierta del FIDERH en 
http://www.fiderh.org.mx/calendario.html 

 Nota: FIDERH publica sólo las fechas de la próxima convocatoria inmedia-

ta. A lo largo del año tiene 5 convocatorias aproximadamente. 

Como aspirante a cualquier Posgrado del ITESO, puedes acceder 
a los siguientes apoyos, dependiendo de tu perfil:



Rubros que ampara la beca 

  Apoyo económico mensual (de manutención)
 Doctorado 6 UMAS*
 Maestría 4.5 UMAS*
 Especialidades 4 UMAS*

  Servicio médico proporcionado por el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

Para mayor información, consulta https://secihti.mx/becas_
posgrados/becas-nacionales/

El ITESO mantiene su compromiso de ser una 
institución incluyente y apoyar financieramen-
te a los estudiantes que no cuentan con los  
recursos para cubrir el total de sus colegiaturas.

BECA AUIP
Está dirigida a personas de nacionalidad distinta a la mexicana 
vinculadas a instituciones de educación superior no mexica-
nas asociadas a la Asociación Universitaria Iberoamericana de 
Postgrado (AUIP) https://www.auip.org/es/

El ITESO ofrece estas becas específicamente para programas 
seleccionados. Cubren 90% de los costos de matrícula de cada 
programa, incluidas las tasas administrativas con excepción 
de la tasa de expedición del título o proceso de titulación ante 
la Dirección de Servicios Escolares del ITESO. No incluye apoyo 
de manutención.

Para ser postulado a la beca el apirante deberá realizar los trá-
mites migratorios correspondientes. 

BECA SECITHI
La Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción (Secihti) brinda acceso a la población para realizar estu-
dios e investigación de alto nivel en instituciones académicas 
de excelencia. El ITESO postula a estudiantes de nacionalidad 
mexicana que son admitidos a sus programas de posgrado a 
nivel de maestría, doctorado y especialidad que están registra-
dos y vigentes en la Plataforma del Sistema Nacional de Pos-
grados (SNP).

Estos beneficios no son acumulables con otros apoyos 
económicos que  ofrece el ITESO.
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Más informes: 
Oficina de Admisión al Posgrado
Tel. 33 3669 3569
Posgrados@iteso.mx 

Modula de Atención Financiera
Tel. 33 3669 3552 
mafin@iteso.mx

posgrados.iteso.mx
iteso.mx
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